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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Convocatoria II Premio Libro Textil Bordado.
 
 
BDNS (Identif.): 596581.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/596581
 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y DESTINATARIOS/AS.
 
La Institución convocante pretende preservar y recuperar las labores tradicionales a través del
arte del bordado a mano, legado cultural y tradicional a lo largo de la historia, con gran
importancia en el campo textil. Así mismo, con esta convocatoria se pretende elaborar un Libro
textil de bordados con técnicas tradicionales, adaptando el formato a un modelo de labores
contemporáneo.
 
Esta convocatoria está dirigida a cualquier persona o colectivo, residente en España, que
deseen participar con un libro bordado a mano de su propiedad y autoría, y que se hallen al
corriente de pagos con la Seguridad Social, Hacienda Estatal y la Diputación de Cáceres.
 
SEGUNDA. FORMATO Y REQUISITOS DE LOS TRABAJOS A PRESENTAR.
 
El formato del libro se compondrá de un total de 7 hojas bordadas en soporte lino (no
admitiéndose otra clase de tejido) de 21 x 30 cm (incluyendo los 2 cm de margen para la unión,
mediante cosido, de las hojas que lo conforman).
 
Cada hoja será bordada en su totalidad sólo por una cara, dejando visible el envés y será
rematada con festón.
 
El Libro podrá presentarse en horizontal o en vertical, pero siempre manteniendo las medidas
anteriormente expuestas.
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Requisitos de Motivos/Diseños a bordar en cada una de las hojas textiles:
 

- Portada: Motivos bordados con diseño creativo y libre.
 
- Página 1: Motivos de zurcido, ojales, remiendos, festones, jaretas, etc. (Puntos de
costura).
 
- Página 2: Motivos con Bordados a Punto de cruz: abecedario, cenefas y motivos libres.
 
- Página 3: Motivos con Bordados "a realce", "de realce" o "de relleno".
 
- Página 4: Motivos con Bordados Hilos contados o "de por cuenta".
 
- Página 5: Motivos variados con Bordados con Deshilados y Vainicas.
 
- Página 6: Motivos con Bordados "de Tejidillo o colchado"(de Navalcán) y "de
Tapicería".
 

TERCERA. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS.
 
Únicamente podrá presentarse un trabajo por participante, el cual no puede haber sido
premiado con anterioridad en otros certámenes o premios.
 
Junto con el trabajo a presentar, deberá adjuntarse el BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN que figura
en el Anexo I de esta convocatoria. La dirección de entrega será el Museo Etnográfico Textil
"Pérez Enciso", C/ Trujillo, nº 25, 10600 Plasencia, (Cáceres) y los trabajos se podrán
presentar a través de las siguientes formas:
 

- Personalmente o bien por persona autorizada en el propio Museo.
 
- Remitirse debidamente embalado, a portes pagados, por una empresa transporte.
 
- Remitirse a través de una oficina de correos.
 

CUARTA. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.
 
El plazo de presentación de las obras comenzará a partir del día siguiente a la publicación del
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) y finalizará a las
14 horas del día 31 de octubre de 2022.
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QUINTA. SELECCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE RESOLUCIÓN.
 
Los criterios de valoración del jurado serán fundamentalmente: la calidad, la variedad, el
acabado y el diseño.
 
La resolución de la presente convocatoria, tendrá lugar antes de la finalización del mes de
noviembre de 2022.
 
SEXTA. CUANTÍA DE LOS PREMIOS.
 
El premio cuenta con una dotación total de 1.800,00 €. Se otorgarán los siguientes premios:
 

- Primer premio de 1.000,00 €.
 
- Segundo premio de 800,00 €.
 

La cuantía de los premios estará sujeta a la legislación fiscal vigente, realizándose sobre tal
importe las retenciones legalmente establecidas. Serán por cuenta de los/as premiados/as
todos los impuestos que graven la percepción de los premios.
 
SÉPTIMA. FINANCIACIÓN.
 
La financiación de este premio se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 5.3340.48701
(Certámenes y Premios) del Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para
el ejercicio 2022.
 

 
Cáceres, 5 de noviembre de 2021

Fernando Grande Cano
DIPUTADO DELEGADO DE CULTURA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Convocatoria II Premio Libro Textil Bordado.
 
 
La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, a través del Área de Cultura, convoca el
"Segundo Premio Libro Textil Bordado”, con la colaboración del Colectivo Cultural Chinato de
Malpartida de Plasencia, con el objeto de promover y preservar las labores tradicionales a
través del bordado a mano.
 
Por ello, el Presidente de la Diputación de Cáceres, aprueba las Bases de esta Convocatoria,
que se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y demás normativa legal de aplicación.
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
La Institución convocante pretende preservar y recuperar las labores tradicionales a través del
arte del bordado a mano, legado cultural y tradicional a lo largo de la historia, con gran
importancia en el campo textil. Así mismo, con esta convocatoria se pretende elaborar un Libro
textil de bordados con técnicas tradicionales, adaptando el formato a un modelo de labores
contemporáneo.
 
SEGUNDA. DESTINATARIOS/AS.
 
Esta convocatoria está dirigida a cualquier persona o colectivo, residente en España, que
deseen participar con un libro bordado a mano de su propiedad y autoría, y que se hallen al
corriente de pagos con la Seguridad Social, Hacienda Estatal y la Diputación de Cáceres.
 
TERCERA. PROCEDIMIENTO.
 
La forma de concesión de la presente convocatoria de Premios se tramitará en régimen de
concurrencia Competitiva.
 
CUARTA. FORMATO Y REQUISITOS DE LOS TRABAJOS A PRESENTAR.
 
El formato del libro se compondrá de un total de 7 hojas bordadas en soporte lino (no
admitiéndose otra clase de tejido) de 21 x 30 cm (incluyendo los 2 cm de margen para la unión,
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mediante cosido, de las hojas que lo conforman).
 
Cada hoja será bordada en su totalidad sólo por una cara, dejando visible el envés y será
rematada con festón.
 
El Libro podrá presentarse en horizontal o en vertical, pero siempre manteniendo las medidas
anteriormente expuestas.
 
Requisitos de Motivos/Diseños a bordar en cada una de las hojas textiles:
 

- Portada: Motivos bordados con diseño creativo y libre.
 
- Página 1: Motivos de zurcido, ojales, remiendos, festones, jaretas, etc. (Puntos de
costura).
 
- Página 2: Motivos con Bordados a Punto de cruz: abecedario, cenefas y motivos libres.
 
- Página 3: Motivos con Bordados "a realce", "de realce" o "de relleno".
 
- Página 4: Motivos con Bordados Hilos contados o "de por cuenta".
 
- Página 5: Motivos variados con Bordados con Deshilados y Vainicas.
 
- Página 6: Motivos con Bordados "de Tejidillo o colchado"(de Navalcán) y "de
Tapicería".
 

QUINTA. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS.
 
Únicamente podrá presentarse un trabajo por participante, el cual no puede haber sido
premiado con anterioridad en otros certámenes o premios. Los trabajos presentados deben
estar libres de derechos que puedan detentar terceros, considerándose la Diputación Provincial
de Cáceres exenta de toda responsabilidad en caso de litigio o discusión que pueda surgir de
ello.
 
Junto con el trabajo a presentar, deberá adjuntarse el BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN que figura
en el Anexo I de esta convocatoria. La dirección de entrega será el Museo Etnográfico Textil
"Pérez Enciso", C/ Trujillo, nº 25, 10600 Plasencia, (Cáceres) y los trabajos se podrán
presentar a través de las siguientes formas:
 

- Personalmente o bien por persona autorizada en el propio Museo.
 
- Remitirse debidamente embalado, a portes pagados, por una empresa transporte.
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- Remitirse a través de una oficina de correos.
 

Si la entrega se realizar de forma presencial, en ese momento el Museo registrará la obra y
expedirá el resguardo sellado que figura en el Boletín de inscripción (debidamente
cumplimentado con los datos del/a autor/a, autores/as o colectivo) y éste será el comprobante
de la entrega del trabajo.
 
Si la entrega se realiza por empresa de transporte o a través de la oficina de correos, una vez
recibidos los trabajos, el Museo registrará la obra y expedirá el resguardo sellado que figura en
el Boletín de inscripción (debidamente cumplimentado con los datos del/a autor/a, autores/as o
colectivo) y será remitido por correo electrónico al/a participante, éste será el comprobante de
la entrega del trabajo.
 
El Museo pondrá el máximo cuidado en la custodia de los trabajos recibidos, pero declina toda
responsabilidad en caso de extravío, daño, robo o cualquier acto ajeno a su voluntad que se
pueda producir durante su transporte, depósito y exhibición.
 
SEXTA. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.
 
El plazo de presentación de las obras en el Museo Etnográfico Textil Pérez Enciso, comenzará
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia (BOP) y finalizará a las 14 horas del día 31 de octubre de 2022.
 
SÉPTIMA. SELECCIÓN DE LAS OBRAS.
 
El Jurado calificador de las obras, será designado al efecto entre personas de reconocido
prestigio en el mundo del bordado y su decisión será inapelable.
 
Los criterios de valoración del jurado serán fundamentalmente: la calidad, la variedad, el
acabado y el diseño.
 
El premio podrá ser declarado desierto por el jurado cuando, a su juicio, se estime oportuno,
una vez examinada minuciosamente la calidad de los trabajos presentados.
 
Las obras premiadas pasarán a formar parte de la colección de Libros Textiles Bordados que el
Museo Etnográfico Textil “Pérez Enciso” de Plasencia se compromete a crear a partir de este
concurso.
 
El Acta con los trabajos premiados será comunicada al Servicio de Patrimonio de la Diputación
Provincial para su incorporación, si procede, al Inventario General de la misma.
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Con las obras presentadas se realizará una exposición, entre los meses de diciembre de 2022
y febrero de 2023, en el Museo Etnográfico de Plasencia, que podrá exhibirse en otros lugares
si así lo considera la organización.
 
OCTAVA. RESOLUCIÓN.
 
La resolución de la presente convocatoria, tendrá lugar antes de la finalización del mes de
noviembre de 2022.
 
Los premios serán concedidos por la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, a propuesta del jurado, mediante Resolución que se notificará a los/as interesados/as
y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
NOVENA. CUANTÍA DE LOS PREMIOS.
 
El premio cuenta con una dotación total de 1.800,00 €. Se otorgarán los siguientes premios:
 

- Primer premio de 1.000,00 €.
 
- Segundo premio de 800,00 €.
 

La cuantía de los premios estará sujeta a la legislación fiscal vigente, realizándose sobre tal
importe las retenciones legalmente establecidas. Serán por cuenta de los/as premiados/as
todos los impuestos que graven la percepción de los premios.
 
DÉCIMA. FINANCIACIÓN.
 
La financiación de este premio se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 5.3340.48701
(Certámenes y Premios) del Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para
el ejercicio 2022, tramitándose este expediente con anterioridad al ejercicio en que deba
ejecutarse, y queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en que dicte la resolución de concesión.
 
UNDÉCIMA. RETIRADA DE LAS OBRAS.
 
Los trabajos que no resulten premiados deberán ser retirados, previa presentación del
resguardo correspondiente, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día de la
clausura de la exposición, que será notificada a los/as participantes.
 
Cumplido este plazo, la Diputación de Cáceres no se hará responsable de los mismos bajo
ningún concepto y podrá disponer libremente en la forma que considere oportuna de los que no
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hayan sido retirados.
 
La recogida de los trabajos y los gastos derivados la misma, serán siempre a cargo del/a
participante.
 
DUODÉCIMA. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.
 
El hecho de participar en este premio supone, por parte de los/as concurrentes, la aceptación
de todos los puntos contenidos en estas bases y las decisiones adoptadas por el Jurado.
 
Los/as participantes en la exposición autorizan la citación de sus nombres, así como la
reproducción fotográfica de sus obras, tanto en el catálogo que se pueda editar, como en el
programa establecido por la Diputación para promover y difundir los objetivos de la presente
convocatoria.
 
El incumplimiento de las mismas, significará la exclusión del derecho de participación y en caso
necesario, la anulación por parte de la Diputación de Cáceres de la concesión del premio.
 
DÉCIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.
 
La Diputación de Cáceres, se reserva la facultad para resolver cualquier aspecto no previsto en
estas bases o cualquier duda que surgiera en su aplicación.
 
 
 

ANEXO I
 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN II CONCURSO DE LIBRO TEXTIL BORDADO Libro
n.º_____________ (a rellenar por la organización).
 
Nombre:
 
Dirección:
 
Localidad y Provincia:
 
Teléfono de contacto:
 
Correo electrónico:
 
Observaciones PARA LA ORGANIZACIÓN II CONCURSO DE LIBRO TEXTIL BORDADO
Libro nº_____________ (a rellenar por la organización).
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Nombre:
 
Dirección:
 
Localidad y Provincia:
 
Teléfono de contacto:
 
Correo electrónico:
 
Observaciones:
 
PARA AUTOR/A, AUTORES/AS.
 

 
Cáceres, 22 de noviembre de 2021

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
 
ANUNCIO. Exposición al público Padrones de tasas municipales.
 
 
 
 
Quedan expuestos al público por término de quince días, para oír reclamaciones, los siguientes
padrones:
 

Agua Domiciliaria 2.º trimestre 2021.
Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales 4.º trimestre 2020.
Alcantarillado año 2021
 

 
Arroyomolinos de la Vera, 19 de noviembre de 2021

Manuel Mateos Campos
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carcaboso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del IVTM. Expt.
294/2021.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, al anuncio
de aprobación inicial publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 193 de 8 de Octubre de
2021, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 30 de
Septiembre de 2021 provisional del Ayuntamiento de Carcaboso sobre la Ordenanza Fiscal
Reguladora del I.V.T.M (Expediente 294/2021)., publicándose a continuación el texto íntegro en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IVTM.
 
Artículo 1. NORMATIVA APLICABLE.
 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en este municipio:
 
a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las
demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.
 
b.Por la presente Ordenanza fiscal.
 
Artículo 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.
 
1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los
efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos
temporales y matrícula turística.
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3. No estan sujetos al impuesto:
 

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su
modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.
 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kg.
 

Artículo 3. EXENCIONES.
 
1. Estarán exentos de este impuesto:
 

a) Los vehículos oficiales el Estado, comunidades autónomas y entidades locales
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios/as consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos/as de los respectivos países, identificados externamente y a condición de
reciprocidad en su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los organismos
internacionales con sede u oficina en España, y de sus funcionarios/as o miembros con
estatuto diplomático.
 
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o
convenios internacionales.
 
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria
o al traslado de heridos/as o enfermos/as.
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
anexo II del Reglamento general de vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998,
de 23 de diciembre.
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con
diversidad funcional para su uso exclusivo. Se considerará que existe uso exclusivo sólo
cuando el vehículo circule en todo momento con el/la titular a bordo, sea como
conductor/a o como pasajero/a, según los casos. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con
diversidad funcional como a los destinados a su transporte.
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los
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sujetos pasivos beneficiarios/as de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.
 
Asimismo esta exención no resultará aplicable en el caso de comprobarse que el
vehículo no es conducido por la persona con discapacidad o destinado a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.
 
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del/la conductor/a.
 
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la cartilla de
inspección agrícola.
 

2. Las exenciones aquí previstas son de naturaleza reglada y tendrán carácter rogado, excepto
en el apartado g), debiendo ser concedidas mediante acto administrativo expreso, dictado por
el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias conforme a lo establecido
los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y en los artículos 7, 8 y 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras d) y e) los interesados deberán
acreditar que reúnen las condiciones requeridas, acompañando a su solicitud los siguientes
documentos:
 
En el supuesto de las ambulancias y demás vehículos destinados a asistencia sanitaria o al
traslado de heridos/as o enfermos/as:
 

- Fotocopia del permiso de circulación.
 
- Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo.
 
- Ficha técnica del vehículo o fotocopia de la tarjeta de transporte sanitario.
 
- Acreditación del vehículo a las funciones establecidas por la Ley con carácter
permanente.
 

En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:
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- Fotocopia del permiso de circulación.
 
- Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo.
 
- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida
por el organismo o autoridad competente.
 
- Declaración jurada de que el vehículo será conducido por la persona con discapacidad
o destinado exclusivamente a uso del/la discapacitado/a y no tener concedida exención
para otro vehículo de su propiedad.
 

Con el objetivo de facilitar los trámites y en sintonía con el intercambio de información entre
Administraciones, en las exenciones del apartado g) sobre tractores, remolques,
semirremolques y maquinaria agrícola, bastará con la clasificación “Vehículo para uso agrícola”
otorgada y comunicada al Organismo encargado de la gestión por la Jefatura Provincial de
Tráfico en la que se tramite la matriculación, para aplicar este beneficio fiscal de oficio sobre el
vehículo, al resultar imprescindible para obtener esa clasificación la presentación ante la JPT
de la Cartilla Agrícola que da derecho a esta exención. No obstante, la siguiente
documentación podrá ser requerida por el Organismo encargado de la gestión del Impuesto:
 

- Fotocopia del permiso de circulación.
 
- Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo.
 
- Fotocopia de la cartilla agrícola expedida a nombre del/la titular del vehículo.
 

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el
beneficio fiscal enumerado en el punto e) se solicite antes de que la liquidación sea exigible en
periodo ejecutivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General Tributaria
58/2003 de 17 de diciembre, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los
requisitos exigidos en esta Ordenanza.
 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.
 
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el
permiso de circulación.
 
Artículo 5. CUOTA.
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1. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 95.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las
cuotas de tarifa señaladas en el cuadro del artículo 95.1 se aplicarán los siguientes coeficientes
de incremento:
 
Tipo de vehículo fiscalTarifa EUROS

Turismos De menos de 8 caballos fiscales 12,62

Turismos De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

Turismos De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

Turismos De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

Turismos De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

Autobuses De menos de 21 plazas 83,30

Autobuses De 21 a 50 plazas 118,64

Autobuses De más de 50 plazas 148,30

Camiones De menos de 1.000 kgs de carga útil 42,28

Camiones De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 83,30

Camiones De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil 118,64

Camiones De más de 9.999 kgs de carga útil 148,30

Tractores De menos de 16 caballos fiscales 17,67

Tractores De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

Tractores De más de 25 caballos fiscales 83,30

Remolques De menos de 1.000 y más de 750 kgs de carga útil 17,67

Remolques De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 27,77

Remolques De más de 2.999 kgs de carga útil 83,30

Otros Vehículos Ciclomotores 4,42

Otros Vehículos Motocicletas hasta 125 c.c. 4,42
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2. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de incremento se tendrán en
cuenta las normas recogidas en los apartados 1 a 5 del artículo 95 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 6. BONIFICACIONES.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 95.6 c) del TRLHL, se establecen las siguientes
bonificaciones de las cuotas de tarifa incrementadas por aplicación de los respectivos
coeficientes:
 
1. Bonificación del 100 % a favor de los vehículos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
 
Dicha exención deberá ser solicitado por el/la interesado/a, debiendo presentar la siguiente
documentación:
 

- Solicitud
 
- Fotocopia del DNI
 
- Fotocopia del permiso de circulación.
 
- Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo.
 

Estas bonificaciones serán concedidas mediante acto administrativo expreso, dictado por el
Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias conforme a lo establecido
los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y en los artículos 7, 8 y 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y surtirá efecto
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y conceda, siempre que reúna

Otros Vehículos Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 7,57

Otros Vehículos Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 15,15

Otros Vehículos Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 30,29

Otros Vehículos Motocicletas de más de 1.000 60,58

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
52

29
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de noviembre de 2021

N.º 0225

Pág. 22139



las condiciones y se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento.
 
Artículo 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de
los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha
adquisición.
 
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de
primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota,
en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de vehículo,
y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente. Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el/la sujeto
pasivo vendrá obligado/a a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres
del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando
proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el/la sujeto pasivo vendrá
obligado/a a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan
transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja. Cuando el Ayuntamiento
conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se
liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del vehículo tenga lugar
con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago
del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente.
 
Artículo 8. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN.
 
1. Corresponde a este municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo permiso de
circulación conste un domicilio de su término municipal.
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto, se llevará a cabo por el
Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias conforme a lo establecido
los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y en los artículos 7, 8 y 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el impuesto se
exige en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por
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el Órgano de la Administración que resulte competente para la gestión del Impuesto, haciendo
constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.
 
La liquidación se podrá presentar por el/la interesado/a o por su representante en las oficinas
del Órgano de la Administración que resulte competente para la gestión del Impuesto, donde se
prestará al/la contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.
 
4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el impuesto
se gestiona a partir del padrón anual del mismo.
 
Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y
en las comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y
cambios de domicilio. Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y
cambios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento u otras Administraciones, en virtud
de lo establecido en los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y en el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que
los/as interesados/as legítimos/as puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones
oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia
y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
 
Artículo 9. PAGO E INGRESO DEL IMPUESTO.
 
En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de la
presentación de la declaración-liquidación correspondiente. Con carácter previo a la
matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía
correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración.
 
Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el
Reglamento General de Recaudación, que son:
 

a. Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes
natural siguiente.
 
b. Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del
segundo mes posterior.
 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
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determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de uno de los siguientes
recargos:
 

a. Recargo ejecutivo del 5% que se aplicará si se satisface la totalidad de la deuda no
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.
 
b.Recargo de apremio reducido del 10% que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la
finalización del plazo concedido para el ingreso de la misma con ocasión de la
notificación de la providencia de apremio.
 
c. Recargo de apremio ordinario del 20% que se aplicará cuando no procedan los
recargos de las letras a) y b) anteriores.
 

El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora devengados desde
el inicio del periodo ejecutivo.
 
Las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán el cambio de titularidad administrativa de un
vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del impuesto correspondiente al
periodo impositivo del año anterior a aquel en que se realiza el trámite, sin perjuicio de que sea
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho concepto,
devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida
obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más
años de antigüedad.
 
3. Este Ayuntamiento o el Organismo gestor del Impuesto por delegación, al finalizar el período
voluntario, comunicará informáticamente al Registro de Vehículos de la Dirección General de
Tráfico el impago de la deuda correspondiente al período impositivo del año en curso. La
inexistencia de anotaciones por impago en el Registro de Vehículos implicará, a los únicos
efectos de realización del trámite, la acreditación anteriormente señalada.
 
Artículo 10. REVISIÓN.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
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en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza Fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA FISCAL.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres
 

 
Carcaboso, 18 de noviembre de 2021

 María Fe Plata Herrero
ALCALDESA PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
52

29
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de noviembre de 2021

N.º 0225

Pág. 22143



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados
y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de
uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad
lucrativa, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS
ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.
 
ARTÍCULO 1. CONCEPTO.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 20.3 l) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la TASA POR LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE
USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS
ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, especificada en las Tarifas contenidas en el
apartado 2 del artículo 3, que se regirá por la presente Ordenanza.
 
ARTÍCULO 2. SUJETOS PASIVOS.
 
Son sujetos pasivos de la tasa reguladora en la presente Ordenanza, en concepto de
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorgue la licencia o quienes se
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beneficien del aprovechamiento, si se actuó sin la preceptiva autorización.
 
ARTÍCULO 3. CUANTÍA.
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en las Tarifas contenidas en el
apartado siguiente, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovechamientos expresada en
metros cuadrados, y para un periodo de autorización.
 
2. La tarifa de la tasa es la siguiente:
 

a) Por cada metro cuadrado de superficie ocupada, 3 Euros.
 
b) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores,
barbacoas y otros elementos auxiliares, se delimita una superficie mayor a la ocupada
por mesas y sillas, se tomará aquella como base de cálculo, realizando la proyección de
los toldos o marquesinas sobre el suelo, fijándose un precio de 3 Euros por metro
cuadrado de ocupación.
 

3. A los efectos previstos para la aplicación del apartado 2 anterior, se tendrá en cuenta lo
siguiente:
 

a) Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se
redondeará por exceso para obtener la superficie ocupada.
 
b) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores,
barbacoas y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada
por mesas y sillas, se tomará aquella como base de cálculo.
 

En los supuestos en que el espacio afectado figure en la confluencia de dos o más calles
clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa correspondiente a la calle de categoría
superior.
 
4. La tasa regulada en esta Ordenanza fiscal se devenga en el momento de solicitar la
correspondiente licencia; y el periodo de imposición coincide con la temporada anual, en la cual
se permite su instalación desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre en los términos
previstos por la ordenanza municipal que regula este tipo de ocupaciones.
 
ARTÍCULO 4. NORMAS DE GESTIÓN.
 
1. La Administración practicara la oportuna liquidación provisional en base a los datos
declarados, sin perjuicio de la liquidación y sanción tributaria que proceda tras la comprobación
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administrativa de una ocupación de mayor superficie o de una ocupación no declarada.
 
2. El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, u otro lugar
que estableciese el Excmo. Ayuntamiento, con carácter previo a la iniciación del procedimiento
de autorización.
 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el art.
26.1. a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando
elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.
 
3. Las autorizaciones demaniales son auténticos actos de tolerancia para un uso especial del
dominio público para el que no existe un derecho preexistente y son revocables cuando los
motivos de interés público lo justifiquen; y en aras del interés público, se podrá denegar o
revocar la licencia a todas las personas físicas o jurídicas, que hayan impagado las cuotas
correspondientes a los ejercicios precedentes así como aquellos/as que en general no se
encuentren al corriente en el cumpliento de sus obligaciones tributarias. En los tales supuestos,
se puede hacer uso de las facultades de recuperación de oficio de los bienes de dominio
público.
 
4. Según lo preceptuado en el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, solo si por causas no imputables al pago de la tasa no tener el lugar de utilización
privativa o el aprovechamiento especial procederá a la devolución del importe que
corresponda, calculando los efectos de los prorrateos correspondientes en los casos de
suspensión temporal de la misma.
 
5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el/la interesado/a o por sus
legítimos/as representantes en caso de fallecimiento.
 
6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de
tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa
que se alegue en contrario, la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar
abonando la tasa.
 
7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIÓN DE PAGO.
 
1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:
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a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública en el
momento de solicitar la correspondiente licencia.
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados el día
primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas
 

2. El pago de la tasa se realizará:
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar
la correspondiente licencia.
 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a
definitivo al concederse la licencia correspondiente.
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una
vez incluidas en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en las
oficinas de la Recaudación Municipal.
 

ARTÍCULO 6. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.
 
En todo lo que se trata de una aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo,
según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los
artículos 139 a 141, de la Ley 7/1.985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, los artículos 57 a 59 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y la Disposición Adicional única
de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, se tipifican las siguientes
infracciones, y sus correspondientes multas.
 
1. La Instalación en la vía pública de terraza de mesas y sillas, o la ocupación de la vía pública
con toldos, marquesinas, separadores u otros elementos auxiliares, sin licencia, o en periodo
distinto al otorgado en la licencia municipal de ocupación, será sancionado de acuerdo a la
siguiente escala:
 

a) La Ocupación de la vía pública el primer día de ocupación fuera de licencia, se
considera infracción leve, y será sancionable con 150 euros de multa.
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b) La Ocupación de la vía pública el segundo día de ocupación fuera de licencia se
considera infracción grave, y será sancionable con 250 euros de multa.
 
c) La Ocupación de la vía pública el tercer día de ocupación fuera de licencia, se
considera infracción muy grave, y será sancionable con 300 euros de multa, y la
imposibilidad de obtener la licencia en el ejercicio en curso.
 

2. La Instalación en la vía pública de terraza de mesas y sillas, o la ocupación de la vía pública
con toldos, marquesinas, separadores u otros elementos auxiliares, excediendo el espacio
concedido en la licencia otorgada, será sancionado de acuerdo a la siguiente escala:
 

a) La Ocupación de la vía pública el primer día de ocupación fuera de licencia, se
considera infracción leve, y será sancionable con 150 euros de multa.
 
b) La Ocupación de la vía pública el segundo día de ocupación fuera de licencia, se
considera infracción grave, y será sancionable con 250 euros de multa.
 
c) La Ocupación de la vía pública el tercer día de ocupación fuera de licencia, se
considera infracción muy grave, y será sancionable con 300 euros de multa, y la
caducidad o revocación de la licencia otorgada para el ejercicio en curso.
 

3. La Instalación en la vía pública de terraza de mesas y sillas, o la ocupación de la vía pública
con toldos, marquesinas, separadores u otros elementos auxiliares, excediendo el horario de
ocupación establecido en la licencia otorgada, será sancionado de acuerdo a la siguiente
escala:
 

a) La Ocupación de la vía pública el primer día fuera del horario otorgado en la licencia,
se considera infracción leve, y será sancionable con 150 euros de multa.
 
b) La Ocupación de la vía pública el segundo día fuera del horario otorgado en la
licencia, se considera infracción grave, y será sancionable con 250 euros de multa.
 
c) La Ocupación de la vía pública el tercer día fuera del horario otorgado en la licencia,
se considera infracción muy grave, y será sancionable con 300 euros de multa, y la
caducidad o revocación de la licencia otorgada para el ejercicio en curso.
 

4. La falta de limpieza de la vía pública, una vez se haya retirado la terraza objeto de licencia
otorgada, será sancionado de acuerdo a la siguiente escala:
 

a) La falta de limpieza del primer día que se incurra este incumplimiento, se considera
infracción leve, y será sancionable con 150 euros de multa.
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b) La falta de limpieza del segundo día que se incurra este incumplimiento, se considera
infracción grave, y será sancionable con 250 euros de multa.
 
c) La falta de limpieza del segundo día que se incurra este incumplimiento, se considera
infracción muy grave, y será sancionable con 300 euros de multa, y la caducidad o
revocación de la licencia otorgada para el ejercicio en curso.
 

DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de El Gordo, en sesión
celebrada el 26 de marzo de 2021, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
BOP de Cáceres y continuará aplicándose hasta que se acuerde su modificación o derogación.
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
 
Por acuerdo de Pleno ordinario del Ayuntamiento de El Gordo de fecha 26 de marzo de 2021,
se acuerda dejar sin aplicación esta Ordenanza Fiscal durante el ejercicio 2021 con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres.
 

 
El Gordo, 19 de noviembre de 2021

Silvia Sarro Villegas
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Granadilla
 
ANUNCIO. Construcción nichos en el cementerio municipal.
 
 
 
 
En virtud de lo regulado en el artículo 33 del Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, de la entonces Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura, se expone al público durante el período de quince días
a contar desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres; la memoria de construcción de 24 nichos en el
cementerio municipal al objeto de que puedan efectuar alegaciones aquellos/llas cuyos
derechos e intereses legítimos pudieran verse afectados.
 

 
Guijo de Granadilla, 23 de noviembre de 2021

Raúl García Lorenzo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
 
ANUNCIO. Bases convocatoria puesto de Dinamizador/a Juvenil para el Espacio
Joven.                                                                                                                        
 
 
BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PUESTO DE DINAMIZADOR/A
JUVENIL PARA EL ESPACIO JOVEN DE JARANDILLA DE LA VERA. VER ANEXO.
 

 
Jarandilla de la Vera , 23 de noviembre de 2021

Fermín Encabo Acuña
ALCALDE
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Página 1 de 8

Excmo. Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
Plaza de la Constitución nº 1 10450 Jarandilla de la Vera (Cáceres). Tlf 927560010-560045

BASES PARA EL  PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PUESTO DE DINAMIZADOR-RA JUVENIL 

PARA EL ESPACIO JOVEN DE JARANDILLA DE LA VERA

El  “Espacio joven” de Jarandilla de la Vera está ubicado en la Casa de Cultura, abierto como un 
espacio de convivencia donde los jóvenes del municipio pudieran tener un sitio físico propio donde  
compartir, formarse, divertirse,  crear . Durante los tiempos de la pandemia ocasionada por el Covid 
19  fue temporalmente cerrado pero ahora consideramos que debemos abrir este recurso para que  
los jóvenes puedan volver a tener un espacio físico en nuestro municipio.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de Septiembre de 2021, se ordena la publicación de las 
siguientes bases reguladoras para la selección de personal para la gestión y dinamización del Espacio  
Joven.

PRIMERO.- OBJETO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso oposición, de 
una plaza de  DINAMIZADOR-RA JUVENIL para el Espacio joven de Jarandilla de la Vera.

La contratación plantea que las personas seleccionadas cumplan con las siguientes misiones y 

funciones:

1. Gestión y Organización del espacio joven.

2. Organizar eventos, formación y actos para atraer y dinamizar a los jóvenes del municipio.

3. Analizar las necesidades e inquietudes de los jóvenes e intentar dar respuestas a estas necesidades.

4. Colaborar con los centros formativos existentes en Jarandilla como el IES Jaranda, el Colegio Público 

Gaspar de Loaysa , las distintas asociaciones  culturales y deportivas del municipio.

5. Otros que se consideren relacionados con el Espacio Joven y la dinamización del colectivo joven.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
R

5T
TK

3P
ZL

KH
N

LL
C

Z7
C

F4
LY

KD
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//j

ar
an

di
lla

de
la

ve
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
8 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
52

32
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de noviembre de 2021

N.º 0225

Pág. 22152



Página 2 de 8

Excmo. Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
Plaza de la Constitución nº 1 10450 Jarandilla de la Vera (Cáceres). Tlf 927560010-560045

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO.

A. Categoría profesional, la modalidad del contrato es personal laboral temporal, regulada en el artículo 51 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre.    Según el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

B. Duración del contrato: Un año desde la fecha de contratación.

C. Periodo de prueba:  Un mes

TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Todas las personas que concurran a la presente convocatoria deberán reunir los siguientes

REQUISITOS     GENERALES     Y     ESPECÍFICOS   para ser admitidas a la misma:

a) Requisitos Generales:

1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de  

aquellos Estados a los que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y  

ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores y de las trabajadoras.

2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. En el 

caso de mayores de 16 años y menores de 18 años no emancipados, se requiere autorización de quien 

ejerza patria potestad o tutoría.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

4. Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de  

Educación, Cultura y Deporte. En caso de candidatos o de candidatas con títulos de la Unión Europea,  

deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido 

al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

5. No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las  

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de persona funcionaria, o para ejercer funciones  

similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separada o  

inhabilitada.  En el  caso de ser  nacional  de otro Estado, no hallarse  en situación de inhabilitación o  

sanción disciplinaria  o equivalente  que impida en su Estado, en los mismos términos,  el acceso al 

empleo público.

6. Hallarse en posesión de la titulación académica  de Bachillerato, FP Grado Superior y niveles similares.

7. No  podrán  concurrir  al  presente  proceso  quienes  padezcan  enfermedad  física  o  psíquica  que  sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones en cada puesto.
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Página 3 de 8

Excmo. Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
Plaza de la Constitución nº 1 10450 Jarandilla de la Vera (Cáceres). Tlf 927560010-560045

b) Requisitos Específicos:

Las personas candidatas deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la ley orgánica 1/1996, 

de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada tras la entrada en vigor de la Ley 

26/2015 de 28 de julio, de Modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia.

CUARTA.- SOLICITUDES Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN.

 

Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán conforme al MODELO que  
figura en el ANEXO I de las presentes Bases, los aspirantes deberán manifestar que reúnen, a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las condiciones exigidas en la  
convocatoria. 
La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes Bases por los aspirantes.  

 
Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera y se presentarán en el  
Registro de Entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la  
Publicación del anuncio de la convocatoria en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.  

 

     4.1.  DOCUMENTACIÓN NECESARIA. 

      A la solicitud se acompañará: 

   a) Fotocopia simple del DNI, tarjeta de residencia o NIE. 
   b) Fotocopia simple de la titulación exigida. 
   c) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de  

las  correspondientes  funciones,  debiendo poseer la  capacidad funcional  necesaria  para  el  desempeño 
normal del puesto de trabajo a ocupar. 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las  
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos  
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares  
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado,  en los  mismos términos el  
acceso al  empleo público.  Los aspirantes extranjeros  deberán aportar,  en su  caso,  la  documentación 
acreditativa de que concurren las circunstancias previstas en el  artículo 57 TREBEP que les permiten 
participar  en  las  pruebas.  La  documentación  en  idioma  distinto  del  español  deberá  presentarse 
acompañada de su traducción jurada. 

 
 e) Carnet de conducir B1. 
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f)  Experiencia  laboral:  Fotocopias  de  los  contratos  o  certificados  de  empresa,  además  se  deberá  
acompañar el informe de Vida Laboral actualizada ( considerando actualizada de un mes anterior a la 
fecha de inicio de la convocatoria)

 g) Formación Complementaria: Fotocopias de cursos. 
 h) Proyecto de Dinamización para el Espacio Joven.

 

 La fecha límite para la alegación de los méritos ( Formación y Experiencia Laboral) y la presentación de los  
documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución  declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica y en el  
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de dos  días hábiles para subsanación. 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos  
y excluidos, que se publicará en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y se  
designará  el día para la defensa del proyecto.

 

QUINTA: TRIBUNAL  DE SELECCIÓN

A)  Se designará un Tribunal  de Selección, así como la fecha y lugar de realización de la fase de 
oposición. El Tribunal de Selección  estará formada por las siguientes personas:

A. Una Presidenta o Un Presidente.

B. Tres Vocales.

C. Un Secretario o una Secretaria.

B) Todas  las  personas  miembros  del  Tribunal  de  Selección,  titulares  y  suplentes  habrán  de  ser  

empleadas del sector público y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el acceso a  

la plaza.

C) En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de imparcialidad y de 

profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres observándose, en cualquier 

caso, el mínimo del 40% de representación de cada sexo. A sus deliberaciones pueden asistir como  

persona observadora, un representante por cada organización sindical con representación en el  

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.

D) Las personas miembros en que concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, deberán abstenerse de intervenir  

en el procedimiento, comunicándolo a la autoridad convocante, pudiendo ser recusadas por las  

personas aspirantes admitidas.

E) No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o, en  
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su caso, suplentes estando siempre presentes el Presidente o Presidenta y el Secretario o la 

Secretaria.

F) Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, la 

Comisión, por medio de su Presidente o Presidenta, podrá disponer la incorporación al mismo, con 

carácter temporal, de otro personal del Ayuntamiento o de otras Administraciones Públicas, que 

colaborará exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo del 

proceso de selección y bajo la dirección de la citada Comisión.

El Tribunal  de Selección queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 

adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección 

en aquellos aspectos no previstos en estas bases, si bien, en todo caso de conformidad a la 

legislación vigente.

   SEXTA. FASE DE CONCURSO Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

      1.  FASE OPOSICIÓN: 
La fase de oposición consistirá en la realización y defensa de un proyecto para el centro que tendrá que 
defender,  durante  un  tiempo máximo de  10  minutos.  El  proyecto  se  redactará  con  letra  Times  New 
Román, tamaño 12 y no excederá de 20 páginas a doble cara.
El proyecto deberá contener la temática que se expone en el ANEXO II La valoración de la exposición será  
de 1 a 10 puntos. 
Los  candidatos  deberán  acudir  provistos  del  DNI  o,  en  su  defecto,  pasaporte  o  carné  de  conducir.  
Finalizada la oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de los aspirantes que hayan 
sido considerados como aptos en la citada fase de oposición.  

1. FASE CONCURSO: 

        FORMACIÓN: puntuación máxima 5 puntos

a) Titulaciones académicas:    

1. Grado,  Diplomatura  o  Licenciatura  en  Educación  Social,  Trabajo  Social,  Psicología,  Pedagogía, 
Magisterio, Psicopedagogía y similares ……………………………………………………………………..……………….1 punto

2. Por Título de Master Univeristario en materias relacionadas con el puesto ofertado …………………1 punto.
 

b) Formación complementaria:   

1. Curso de Monitor-ra / Director-a de Ocio y Tiempo Libre ………………………………………………..0,50 puntos
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Además Se valorarán los cursos de formación recibido o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal,  
esté directamente relacionado con las funciones propias del puesto, impartidos u homologados por el 
Instituto  Nacional  de  Administración  Pública,  por  otros  Institutos  de  Administración  pública  o  por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el  
empleo de las Administraciones Públicas, Universidades y Colegios profesionales.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Actividades formativas realizadas de menos de 50 horas: 0,10 puntos por cada actividad formativa
2. Actividades  formativas realizadas de más de 50 horas: 0,20 puntos por cada actividad formativa

 

EXPERIENCIA LABORAL: Puntuación máxima de 5 puntos.

1. Por cada mes de servicios prestados como contratado-a en régimen de contratación laboral o 
funcionario/a interino/a en un puesto de trabajo de similares características:….0.10 puntos por mes 
trabajado.

La puntuación final será el total de la suma de las dos fases, será  seleccionado el  candidato-a  que mayor  
puntuación obtenga. En caso de empate el tribunal decidirá a favor del aspirante que hubiese obtenido 
mayor puntuación en la fase de concurso de méritos, de persistir el empate se procederá a efectuar un  
sorteo entre los aspirantes empatados. 

SÉPTIMA: RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS, PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LISTA 
DE ESPERA

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las  reclamaciones  presentadas,  el  
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios del  
Ayuntamiento y en la en la sede electrónica del Ayuntamiento http://jarandilladelavera.sedelectronica.es. 

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se elevará a la  
Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de 
prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde  
deberá  permanecer  actualizada.  Las  propuestas  de  contratación  serán  adoptadas  por  el  órgano 
competente a favor de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si  
la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento  
o por no reunir los requisitos exigidos, se convocara a la siguiente candidata que hubiera superado el  
proceso de selección. 
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Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso  
de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

OCTAVA: INCIDENCIAS

 1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del  Tribunal  podrán ser  impugnada por los/las  interesados/as  en los  casos  y en la  forma  
establecidos  en  la  Ley  39/2015  de  1  de  Octubre,  del  Procedimiento  Común  de  las  Administraciones  
Públicas.
2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones,  
criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen  orden  del  concurso-oposición  en  aquellos  aspectos  no 
previstos en estas bases.
3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de  
30 de octubre, por el  que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado  
Público,  la Ley 13/2015 de 8 de Abril  de Función Pública de Extremadura la ley 7/1985 de 2 de Abril  
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991 de 7 de Junio por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos a que  
debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  local;  el  Decreto  
201/1995 de 26 de Diciembre por el que se aprueba el reglamento General de ingreso del Personal al  
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás normas concordantes 
de general aplicación.
 

NOVENA: RECURSOS

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al miso cabe interponer en el plazo de dos  
meses a partir  de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Cáceres o con carácter potestativo, en los términos comprendidos en al  
artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, recurso de reposición ante esta Alcaldía de Jarandilla de la  
Vera, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime  
oportuno.

En Jarandilla de la Vera a 23   de  Noviembre  de 2021

Fdo: Fermín Encabo Acuña
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ANEXO II

CONTENIDO DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PARA DINAMIZAR EL ESPACIO JOVEN.
 El proyecto se redactará con letra Times New Roman, tamaño 12 y no excederá de 20 páginas a doble cara. 

1.- DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN

2.- IMPLANTACIÓN EN EL TERRITORIO DEL PROYECTO.
  2.1 Objetivos

2.2 Metodología.
2.3 Duración y continuidad del Proyecto.

3.- RELACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROGRAMACIÓN.
3.1 Actividades  a Desarrollar.

4.-RECURSOS.
4.1 Instalaciones.
4.2 Asociaciones de municipio

5.-  EVALUACIÓN DEL PROYECTO
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1 
 

 

ANEXO I 

 

MODELO DE INSTANCIA / SOLICITUD 

 

Don/Doña………………………………………………...…………………………………….. con DNI núm. 

……………………..…………...…, domiciliado en………………………….…, calle …………………….……………., 

número ….… y teléfono ………………...…………….…, e.mail …………………………………... …………….. 

 

EXPONE:  
1. Que está enterado/a y acepta las Bases que rigen la convocatoria del Ayuntamiento de Jarandilla 

de la Vera para la selección de UN PUESTO DE DINAMIZADOR ESPACIO JOVEN 

 

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.  

 

3. Que acompaña a la presente la siguiente:  

a) Fotocopia simple del DNI, tarjeta de residencia o NIE.  

b) Fotocopia simple de la titulación exigida.  

c) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 

para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.  

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.  

 e) Carnet de conducir B1.  

f) Experiencia laboral: Fotocopias de los contratos y certificados de empresa, además se deberá 

acompañar el informe de Vida Laboral.  

g) Formación Complementaria: Fotocopias de cursos.  

h) Proyecto DINAMIZACION ESPACIO JOVEN 

Por todo lo expuesto, SOLICITA:  

1. Que se tenga por presentada esta solicitud y ser admitido al proceso selectivo mencionado.  

 

En ………………………………….…, a …….. de …………………………………………….…… de ……  

Fdo.: ………………………………..…  

  

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA. -------

----------------------------------------------------------------------------------  
Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del Ayuntamiento. Estos ficheros se utilizan para la 

gestión del proceso selectivo de acuerdo con las Bases del mismo así como la posterior gestión de la Bolsa de Empleo, si la 

hubiere.  

 

Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación final podrán ser expuestos para dar publicidad al proceso de selección en 

los Tablones de Anuncios de la sede física y de la sede electrónica del Ayuntamiento, de acuerdo con la normativa vigente. 

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito acompañado de 

fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento  
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DECLARACIÓN JURADA 

 
Don/Doña………………………………………………...…………………………………….. con DNI núm. 

……………………..…………...…, domiciliado en………………………….…, calle …………………….……………., 

número ….… y teléfono ………………...…………….…, e.mail …………………………………... …………….. 

 

DECLARA BAJO JURAMENTO 

 

1. Que no padece enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el 

desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.  

2.  De  no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 

Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. 

 

Para lo que firma la presente 

 

 

En Jarandilla de la Vera a ……………………de ……………………………………………..de………………… 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jerte
 
EDICTO. Información Pública aprobación inicial de Modificación de Alineaciones
de la Unidad de Actuación nº. 23.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Jerte, en sesión de fecha 8 de octubre de 2021, ha adoptado el
siguiente acuerdo:
 
APROBAR INICIALMENTE la corrección de alineaciones en c/ fuente nueva nº 3 dentro de la
UA 23 de las NN.SS. de Jerte, consistente en la adecuación de alineaciones de un vial
totalmente ejecutado y delimitado físicamente en la actualidad correspondiente a una unidad
urbana equivalente situada al suroeste del municipio que linda con las calles Fuente Nueva y
Francisco Carrión y planteada por D. Jesús y D. Antonio Carrión Alonso, siendo redactor del
proyecto el Arquitecto D. Marino Álvarez Rey; mediante el sistema establecido en el art. 81.3
relativo a ACTUACIONES AISLADAS, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS).
 
Dicho acuerdo, se somete a información pública por el plazo de 20 días a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el B.O.P. de Cáceres y sede electrónica del
Ayuntamiento de Jerte.
 
Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado/a, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 

 
Jerte, 19 de noviembre de 2021

Gabriel Iglesias Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Garganta
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Presupuesto general 2021.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 31 de agosto de 2021, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2021. En cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo
queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as que se señalan en el art. 170 de
dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos que
se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de esta Corporación. En el
supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se
considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
La Garganta, 19 de noviembre de 2021

Juan Gonzalez Castellano
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Garganta
 
ANUNCIO. Aprobación estudio de viabilidad.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2021 se acordó someter a información
pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de Aprobación estudio
viabilidad o estudio de viabilidad económica-financiera de la Vía Ferrata en el Valle del Ambroz,
como paso previo a la adjudicación de la gestión del servicio, redactado por [los Servicios
Técnicos Municipales].
 
La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://lagarganta.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
La Garganta, 19 de noviembre de 2021

Juan González Castellano
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as cuatro plazas de
Agentes de Policía Local.
 
 
DECRETO de Alcaldía, por el que se aprueba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as
para optar a cuatro plazas de Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento.
 
Expirado el plazo de reclamaciones a la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para
participar en las pruebas de selección de personal para la provisión en propiedad de las
siguientes plazas:
 

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de

Grupo: C

Subgrupo: C1

Escala: Básica.

Subescala: Policía Local.

Clase: Agente.

Denominación: Agente de la Policía Local.

Nº de vacantes: 4

Sistema de selección: Oposición Libre.
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Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. De acuerdo con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la corrección del
siguiente error material o de hecho, localizado en la base nº SEXTA.
 
Donde dice:
 
“La fecha y lugar de celebración de las pruebas serán anunciados en el Boletín Oficial de la
Provincia, al publicar la Lista Definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con una antelación
mínima de al menos quince días hábiles”.
 
Debe decir:
 
“La fecha y lugar de celebración de las pruebas serán anunciados en el Boletín Oficial de la
Provincia, al publicar la Lista Definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con una antelación
mínima de al menos cuarenta y ocho horas”.
 
SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
  ADMITIDOS/AS  

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI

1 ADRIAN SERRANO DE LA VEGA ***1356**

2 ADRIAN COBOS BERROCAL ***3233**

3 ADRIAN JULIO CORCHERO RAMAJO ***4490**

4 AGUSTIN MORCILLO BARRENA ***5855**

5 ALBA MARIA CORDERO NIETO ***5009**

6 ALBERTO ROMERO RODRIGUEZ ***8609**

7 ALBERTO APARICIO CID ***5682**

8 ALBERTO BARRENA RICO ***5658**
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9 ALBERTO MATEOS RUANO ***3981**

10 ALBERTO TRUJILLO JIMENEZ ***3146**

11 ALEJANDRO RODRIGUEZ GONZALEZ ***4048**

12 ALEJANDRO BORJA MURIEL CUESTA ***4786**

13 ALESANDER DURO RIVERA ***0211**

14 ALEXIS GUTIERREZ MAHILLO ***3782**

15 ALFONSO LAVADO BARRERA ***7502**

16 ALFONSO MARQUEZ OLIVAS ***0809**

17 ALMUDENA LOPEZ RICO ***5506**

18 ALVARO HERRERA PUERTO ***1785**

19 ALVARO OCAÑA SILVA ***6624**

20 ALVARO SANTAMARIA ROMAN ***3468**

21 ANA ISABEL PALACIOS CAMPILLEJO ***5753**

22 ANA PATRICIA VACA MUÑOZ ***5616**

23 ANABEL GRACIA GUTIERREZ ***7882**

24 ANASTASIO CARLOS REBATE GILARTE ***1295**

25 ANDREA MOLINA RAMIREZ ***7474**

26 ANGEL LUIS MARTIN SANCHEZ ***3613**

27 ANGEL MARIA GARCIA CUELLAR ***9200**
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28 ANTONIO BERMEJO CONEJO ***8327**

29 ANTONIO BERMEJO MANZANO ***5622**

30 ANTONIO JAVIER MORAL MATA ***8544**

31 ANTONIO MANUEL HERNANDEZ MATAMOROS ***6118**

32 ANTONIO MANUEL RUA MUÑOZ ***6433**

33 ARIADNA GARCIA REYES ***1065**

34 AUGUSTO MANUEL MOZO CASTAÑO ***4854**

35 BLANCA ROMERALES PIÑERO ***8921**

36 BLAS CABEZAS SANCHEZ ***0748**

37 BORJA DOMINGUEZ RODRIGO ***2983**

38 CARLOS ALVAREZ ZAMBRANO ***5819**

39 CARLOS GONZALEZ SANCHEZ ***2729**

40 CARLOS JAVIER LOPEZ-ROMERO DICHAS ***9898**

41 CARLOS JOSE MATEO ROBLES ***7701**

42 CELINA HURTADO BARROSO ***6945**

43 CESAR VICENTE MUÑOZ ***6529**

44 CLARA GONZALEZ GARCIA ***9175**

45 CRISTINA VAQUEZ PUERTO ***5866**

46 CRISTINA AVIS MAYORAL ***7710**

47 CRISTINA RAMIREZ TORO ***2349**

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
52

36
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de noviembre de 2021

N.º 0225

Pág. 22168



48 CRISTOFER CARRION TABALES ***8143**

49 CHRISTIAN JIMENEZ GOMEZ ***6444**

50 CHRISTIAN SANCHEZ MARTINEZ ***6196**

51 DANIEL MARTIN GONZALEZ ***3553**

52 DANIEL SANCHEZ GUTIERREZ ***1442**

53 DARIO MARTIN GARCIA ***2374**

54 DAVID ROSADO MENDEZ ***9191**

55 DAVID BERROCOSO RUFO ***3528**

56 DAVID CORTES COLCHON ***7743**

57 DAVID GOMEZ CUMPLIDO ***6876**

58 DAVID MATEOS MORDILLO ***0908**

59 DAVID MATIN-PORRO OLIVARES ***6946**

60 DAVID PALACIOS MARTINEZ ***6877**

61 DAVID RUBIALES FLORES ***7314**

62 DAVID SERRANO POLO ***9657**

63 DAVID SOLANA CALDERON ***2141**

64 DIEGO NARANJO PERDIGON ***6931**

65 EDUARDO SANCHEZ BANJOLA ***8536**

66 ELADIO GIL DE ARCOS ***5884**
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67 ELENA ESCOBERO SANCHEZ ***1952**

68 ELISABET RUIZ CASADO ***7037**

69 ELSA MARIA TARDIO MONTERO ***9503**

70 EMILIO MARTIN VELEZ ***7862**

71 EMILIO ANDRES DOMINGUEZ MOHAMED ***8139**

72 ERNESTO PRIOR RISCO ***9235**

73 FATIMA SANCHEZ DOMINGUEZ ***3174**

74 FELIPE MORUNO MAESTRE ***7652**

75 FERNANDO GONZALEZ GOMEZ ***3223**

76 FERNANDO JOSE LORENZO PEREZ ***3162**

77 FERNANDO LUIS ROSADO PRIETO ***4463**

78 FLORENCIO JAVIER GARCIA PAREDES ***4128**

79 FRANCISCO SANTOS SANGUINO ***4547**

80 FRANCISCO JAVIER DELGADO ORTIZ ***8019**

81 FRANCISCO JAVIER GOMEZ GALAN ***6035**

82 FRANCISCO JAVIER VALHONDO RIVIERO ***7602**

83 FRANCISCO JOSE PINILLA RAMOS ***6420**

84 FRANCISCO JOSE RESYES GARCIA ***1379**

85 GABRIEL FORTE GUERRERO ***8239**

86 GHIZLANE LAGUERAD HAYA ***1624**
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87 GLORIA GUERRA MORATO ***7005**

88 GONZALO HERNANDEZ PEREZ ***0948**

89 GONZALO VAQUERO PARRALEJO ***7520**

90 IGNACIO SEGADOR GARRIDO ***3033**

91 IRENE ESPINO IRADIER ***8865**

92 ISMAEL MUÑOZ OLIVERA ***2730**

93 ISRAEL LUQUE MARTIN MOYANO ***8069**

94 IVAN VILLALBA TEJEDOR ***6431**

95 JACOBO GRACIA VILLAR ***1610**

96 JAIME ALEJANDRO JABATO GARCIA ***4207**

97 JAVIER CERRO CASARES ***4338**

98 JAVIER GOMEZ BLAZQUEZ ***5413**

99 JAVIER HUEBRA CANELO ***5000**

100 JERONIMO FERNANDEZ SARRO ***4119**

101 JESUS ALEGRE GOMEZ ***3036**

102 JESUS CIUDAD DIAZ ***6540**

103 JESUS LOPEZ ASTILLERO ***6022**

104 JESUS MANUEL PRAÇA SAN SEGUNDO ***6634**

105 JESUS SANTOS PIZARRO ***7263**
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106 JORGE DIAZ SANCHEZ ***3662**

107 JORGE FIGUEROA BARRENA ***6593**

108 JORGE FOLLECO PEREZ ***5518**

109 JORGE ANDRES GONZALEZ DONAIRE ***7199**

110 JOSE MIGUEL ROMERO BLANCO ***3348**

111 JOSE SILOS BARRERO ***1501**

112 JOSE ANTONIO MANCHON HURTADO ***8457**

113 JOSE ANTONIO NIETO DE TENA GIL ***6419**

114 JOSE ANTONIO FACILA MORCILLO ***7727**

115 JOSE FRANCISCO SANTOS MARTIN ***6105**

116 JOSE FRANCISCO SANCHEZ ROMERO ***5419**

117 JOSE IGNACIO GARCIA MARTIN ***2763**

118 JOSE LUIS APARICIO PULIDO ***4901**

119 JOSE LUIS HOLGUIN PEREZ ***2329**

120 JOSE MANUEL GONZALEZ MEJIAS ***0590**

121 JOSE MANUEL SANCHEZ DELGADO ***7821**

122 JOSE MANUEL SOSA RAMOS ***8708**

123 JOSE MARIA FERNANDEZ GARCIA ***4645**

124 JOSE MARIA MARTIN ALMEIDA ***3196**

125 JOSE MIGUEL JIMENEZ BENEDICTO ***0471**
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126 JOSE SANCHEZ GRACIA ***7865**

127 JUAN VELEZ RODRIGUEZ ***5891**

128 JUAN ALFONSO VICENTE NAHARRO ***6900**

129 JUAN ANTONIO SAUCEDA BALSERA ***6522**

130 JUAN ANTONIO BURGUILLOS GARCIA ***7108**

131 JUAN ANTONIO DUARTE AZABAL ***9400**

132 JUAN BARROSO PEREZ ***4939**

133 JUAN DIEGO GONZALEZ RUIZ ***6351**

134 JUAN DIEGO LOPEZ POLO ***2874**

135 JUAN FRANCISCO GALLEGO PARRA ***7027**

136 JUAN FRUCTUOSO BLAZQUEZ QUIRO ***9389**

137 JUAN JOSE GARCIA ROMERO ***8872**

138 JUAN JOSE POLO DIAZ ***4834**

139 JUAN MANUEL CIPRIAN CURADO ***7669**

140 JUAN MANUEL SANCHEZ MANZANEDO ***1217**

141 JULIAN ALBERTO NIETO RUBIO ***4205**

142 JULIAN FERNANDEZ GALLEGO ***7654**

143 JULIO ANTONIO GIL CASTRO ***9695**

144 JULIO GOMEZ CERRATO ***3705**
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145 LEANDRO GARCIA RAMIREZ ***7780**

146 Mª ISABEL SANCHEZ GALAN ***2815**

147 MANUEL DAVID HERNANDEZ MARTIN ***8188**

148 MANUEL ENRIQUE ALAVAREZ ACEDO ***5433**

149 MANUEL GONZALEZ CORTES ***9107**

150 MANUEL JESUS GARCIA TENA ***6708**

151 MANUEL NOVOA MATOS ***8740**

152 MANUEL PARRA ROCHA ***6557**

153 MANUEL PEREIRA AZA ***6577**

154 MANUEL PEREZ BENITO ***2149**

155 MARCO ZAYAS ARENALES ***0843**

156 MARIA DOLORES CALDERON GALLARDO ***6434**

157 MARIA EUGENIA LIBERAL LIBERAL ***5580**

158 MARIA FELIX FERNANDEZ GAJON ***8200**

159 MARIA JOSE HURTADO PEREZ ***5493**

160 MARIA RODRIGUEZ LOZANO ***6876**

161 MARIA VICTORIA SUAREZ LAVADO ***5798**

162 MARIA YOLANDA GONZALEZ ALCON ***7694**

163 MARIANO TEJADA LOPEZ ***6303**

164 MARTA MIGUEL CRUZ ***7108**
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165 MIGUEL ANGEL CORTES MARTIN ***9649**

166 MIGUEL ANGEL PACHECO BLANCO ***3830**

167 MIGUEL VIVAS MOLANO ***5220**

168 MIREIA ATIENZA SANCHEZ ***3536**

169 NICOLAS SALGADO LEDESMA ***7295**

170 NOELIA BENITO PLAZA ***0842**

171 NOELIA BERNALDEZ SANCHEZ ***6389**

172 NURIA MAYO GIL ***5033**

173 OSCAR PARRO GUTIERREZ ***3035**

174 PAOLA PARRA HERMOSA ***6706**

175 PATRICIA BELEN FLORES MESA ***4925**

176 PATRICIA GOMEZ FABIAN ***1930**

177 PEDRO ANTONIO CALDERON GARRIDO ***6538**

178 PEDRO ESPINO GOMEZ ***8767**

179 PEDRO GARIA CARRANZA ***7719**

180 PEDRO PABLO GOMEZ ARIAS ***1420**

181 PEDRO REJAS LUCIANO ***6398**

182 PEDRO RUBIO PEREZ ***8485**

183 RAFAEL GONZALEZ MEJIAS ***5541**
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184 RAFAEL MIRANDA MARTIN ***7528**

185 RAMON GALINDO DUQUE ***8396**

186 RAQUEL CASABLANCA PIZARRO ***6508**

187 RAQUEL GONZALEZ HERNANDEZ ***2249**

188 RAUL CORREYERO SANTOS ***6114**

189 RAUL HERNANDEZ RAMOS ***3401**

190 RAUL ROMERO SEGADOR ***6336**

191 ROBERTO MAESTRE HOLGADO ***4272**

192 SAMUEL MUÑOZ RODRIGUEZ ***6422**

193 SANDRA GONZALEZ ZAMBRANO *****90**

194 SANTIAGO MATEOS GIL ***6083**

195 SANTIAGO FERNANDEZ IZQUIERDO ***3526**

196 SARA QUINTANA QUIROS ***7841**

197 SARAY FERNANDEZ FERNANDEZ ***0282**

198 SERGIO TEOMIRO PEROMINGO ***4883**

199 SERGIO BAEZ GUERRERO ***5934**

200 SERGIO BLANCO HERNANDEZ ***3800**

201 SERGIO CORTES GARCIA ***6700**

202 SERGIO MANUEL CORDOBA TELLO ***2193**

203 SERGIO ROMAN VIVAS ***1342**
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204 SERGIO SANTANO JOCILES ***7414**

205 SERGIO SANTOS HERNANDEZ ***8647**

206 VERONICA SANCHEZ GALAN ***3908**

207 VICTOR HERRERA YAÑEZ ***3281**

208 VICTOR MACIAS DEL CACHO ***7584**

209 VICTOR MANUEL ARROYO CAÑAMERO ***3615**

210 VICTOR MANUEL HOYAS MELCHOR ***7100**

211 VISTOR MANUEL LOPEZ REY ***4336**

212 WESCESLAO GARCIA GRANADO ***7001**

213 YOLANDA PEREZ CASTILLO ***7261**

EXCLUIDOS/AS

N.º NOMBRE Y APELLIDOS DNI CAUSA

1 ANDRES BLANCO GONZALEZ ***0763** D

2 ANTONIO NIETO SANCHEZ ***6526** D

3 BEATRIZ VAZQUEZ LUNAR ***9201** D

4 BELEN SANCHEZ JIMENEZ ***6556** D

5 CARLOS PEREZ SANTOS ***1398** D

6 DANIEL ORTEGA PALOMO ***2732** D
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7 DAVID CONTADOR TRONCA ***6452** D

8 FRANCISCO JAVIER ROMERO CORBACHO ***2043** D

9 GUMERSINDO FERNANDEZ PIRIZ ***5642** D

10 JERONIMO JESUS GARCIA RODRIGUEZ ***6593** D

11 JOSE MARIA FERNANDEZ SALAS ***6711** D

12 JOSE MARIO RODRIGUEZ MARTIN ***6755** E

13 JOSE PULIDO SANCHEZ ***7225** D

14 JUAN MANUEL DIAZ SILVA ***7833** D

15 MANUEL CHAMORRO REGALADO ***9043** D

16 MARIA LUISA ROSADO GALLARDO ***7706** D

17 MIGUEL ANGEL TEJO LABRADOR ***7364** D

18 MIGUEL PALACIOS PAVON ***3918** D

19 NEREA CORCHERO MARQUEZ ***2032** D

20 PABLO GONZALEZ UMBERT ***6520** F

21 SERGIO PERERA GUERRA ***6945** B y D

22 SERGIO DE LA HOZ ATUNEZ ***7341** A y D

23 SERGIO GALAN GONZALEZ ***4287** A y D

24 VICTOR JESUS PERERA CALERO ***9737** E
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●
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●
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●

CAUSAS:
 

A: Solicitud presentada no conforme al Anexo IV.
B: No presenta fotocopia de DNI.
C: Anexo IV sin firmar.
D: No aporta justificante de abono de la tasa.
E: Pago de Tasas fuera de plazo.
F: No presenta Anexo IV.
 

TERCERO. Publicar la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este
Ayuntamiento sita en:
 

https://sedemiajadas.eadministracion.es/
 

CUARTO. Publicar la composición del Tribunal que queda constituido por los/as siguientes
miembros:
 

POSICIÓN NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

PRESIDENTE JUAN MANUEL BRAVO GALEANO Oficial Jefe de Policía Local.

Ayuntamiento de Miajadas.

PRESIDENTE

SUPLENTE

ANTONIO CRUZ MORGADO Secretario.

Ayuntamiento de Miajadas.

VOCAL 1 MARÍA JESÚS DÍAZ ALÍAS Administrativa de Tesorería.

Ayuntamiento de Miajadas.

VOCAL 1

SUPLENTE

TOMÁS BARBERO BLÁZQUEZ Administrativo de Informática.

Ayuntamiento de Miajadas.

VOCAL 2 MATEO FLECHA GARCÍA Agente Policía Local.

Ayuntamiento de Miajadas.

VOCAL 2 JOSÉ TORRES GIL Administrat ivo Jefe Negociado
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QUINTO. Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la realización del primer ejercicio
(Pruebas físicas) para el próximo día 30 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas, en el Campo
de Fútbol de Césped Natural de Miajadas, sito en Avenida del Deporte s/n, 10100 Miajadas
(Cáceres).
 
Los/as aspirantes deberán ir provistos/as del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) y del
certificado médico al que se hace referencia en la Base Segunda, apartado h), de las bases de
la convocatoria.
 
SEXTO. Publicar el calendario completo de las pruebas selectivas, el cual podrá experimentar
variaciones atendiendo a causas sobrevenidas o de fuerza mayor debidamente justificadas por
el Tribunal de Selección:
 

SUPLENTE Tesorería.

Ayuntamiento de Miajadas.

VOCAL 3 ANTONIA BAUTISTA PINILLA Agente de Policía Local.

Ayuntamiento de Mérida.

VOCAL 3

SUPLENTE

JUAN PEDRO BLANCO HURTADO Agente de Policía Local.

Ayuntamiento de Mérida.

SECRETARIA MARÍA ÁNGELES VÁZQUEZ
MARTÍN-ROMO

Administrativa.

Ayuntamiento de Miajadas.

SECRETARIO

SUPLENTE

MIGUEL ÁNGEL TATO SALGADO Administrativo Secretaría.

Ayuntamiento de Miajadas.

Orden Fecha Hora Prueba Lugar

1º 30-11-2021 08:00 Física. Campo de fútbol césped natural.

Avda. del Deporte, s/n.
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Miajadas, 23 de noviembre de 2021

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE

2º 13-12-2021 09:00 Teórico.

(Tipo Test)

Pistas polideportivas cubiertas, junto a la
Laguna Nueva (Traseras campo fútbol
césped natural).

3º 23-12-2021 09:00 Práctico.

(Supuesto
práctico)

Pistas polideportivas cubiertas, junto a la
Laguna Nueva (Traseras campo fútbol
césped natural).

4º 03-01-2022 09:00 Psicotécnico. Palacio Obispo Solís. c/ Real 28.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos n.º 12/2021
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de concesión de Crédito
Extraordinario financiado con bajas de crédito de otras aplicaciones.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Montánchez, en sesión Extraordinaria de fecha 22 de Noviembre
de 2021, acordó por mayoría absoluta, la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos n.º 12/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de concesión de Crédito
Extraordinario financiado con bajas de crédito de oras aplicaciones, cuyas dotaciones se
estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://montanchez.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Montánchez, 24 de noviembre de 2021

Isabel Sánchez Torremocha
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos n.º 13/2021
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado
con bajas de crédito de otras aplicaciones.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Montánchez, en sesión Extraordinaria de fecha 22 de Noviembre
de 2021, acordó por mayoría absoluta, la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos n.º 13/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento de Crédito
financiado con bajas de crédito de oras aplicaciones, cuyas dotaciones se estiman reducibles
sin perturbación del respectivo servicio.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://montanchez.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Montánchez, 25 de noviembre de 2021

Isabel Sánchez Torremocha
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón Fiscal del precio publico por aparcamiento
subterráneo. Periodo noviembre 2021.
 
 
Acuerdo del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata por el que se aprueban los padrones y
listas cobratorias del Precio Publico por la prestación del servicio de utilización del
aparcamiento subterráneo publico municipal situado en calle Agustín Carreño, 1, de
Navalmoral de la Mata – Periodo noviembre 2021, referidos todos ellos al ejercicio de 2021.
 
Aprobado por el Concejal Delegado de Hacienda en virtud de delegación de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 20 junio de 2019, el padrón y lista cobratoria del Precio Publico por la
prestación del servicio de utilización del aparcamiento subterráneo publico municipal situado en
calle Agustín Carreño, 1, de Navalmoral de la Mata – Periodo noviembre 2021, correspondiente
al ejercicio 2021, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen
del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la
sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se
exponen al público en la Intervención Municipal y tablón municipal de edictos, por el plazo de
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo
podrá interponerse recurso previo de reposición ante el Concejal Delegado de Hacienda en el
plazo de un mes a contar a partir de la fecha de publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Los/as contribuyentes podrán efectuar los ingresos en los siguientes lugares:
 
- En las Entidad Colaboradora designadas a tal efecto (Banco BBVA y Banco Santander).
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- Mediante domiciliación bancaria, para lo cual se les facilitara a los/as contribuyentes, que así
lo deseen, los impresos necesarios en las propias Entidades Bancarias ó en la Oficina de la
Tesorería Municipal.
 
Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
mismo en las entidades colaboradoras para la gestión recaudatoria del artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán recoger el mismo en la
dependencia de Tesorería del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Navalmoral de la Mata, 24 de noviembre de 2021

Alain Rodríguez Quirós
CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navezuelas
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la UA-2 del
PGM de Navezuelas.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material
del siguiente sector:
 

Se publica a los efectos del artículo 137 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura,
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, en relación con el artículo 122 y de la Ley
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.
 
 
 

Unidad de Actuación Afectada N.º 2

Instrumento de Planeamiento que desarrolla PLAN GENERAL MUNICIPAL DE
NAVEZUELAS
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Navezuelas, 11 de noviembre de 2021

Carlos Javier Ríos Peromingo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Lista Provisional de admitidos/as y excluidos/as 2 Administrativos/as
(Funcionario/a de Carrera) (O.E.P. 2021).
 
 
Por Resolución de la Alcaldía nº 2021001942, de fecha 17 de noviembre de 2021, se ha
acordado aprobar la Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria de 2
plazas de Administrativo/a (Funcionario/a de carrera) correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2021. Siendo el tenor literal siguiente:
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4º.1 de las Bases de la convocatoria para
cubrir 2 plazas de Administrativo/a (funcionario/a de carrera) perteneciente al Grupo C,
Subgrupo C1, del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, mediante el procedimiento de Oposición
Libre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 0131 de fecha 13 de Julio
de 2021.
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias y demás documentación exigida, se
dictará Resolución, en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de la causa de exclusión. Se concederá un plazo
de 10 días hábiles para formular reclamaciones y presentar cuantos documentos justificativos.
Igualmente para subsanación de errores.
 
Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la competencia
de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para selección de
personal.
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, HE RESUELTO:
 
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para cubrir, por el
procedimiento de Oposición libre, de dos plazas de Administrativo/a del Excmo. Ayuntamiento
de Plasencia (Funcionario/a de carrera).
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LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS
 

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ALCON LLORENTE, JOSE ALFREDO ***4130**

2 ALONSO RODRIGUEZ, CARLOS ***6625**

3 ALVAREZ FERNANDEZ, REBECA ***1150**

4 AMARO MARTIN, NATALIA ***0233**

5 ANGULO PINTO, PAMELA ALEXANDRA ***6202**

6 ARRIMADAS GARCIA, ALFONSO ***8695**

7 BALLESTERO GRANADO, BEATRIZ ***1127**

8 BATALLA VERA, SARA ***7359**

9 BENITO GARCIA, ESTHER ***6155**

10 BERMEJO BERMEJO, MARIA ANGELES ***0837**

11 BERNABE POLO, OLALLA ***1620**

12 BERZAS ALAMA, VANESSAB ***4772**

13 BLANCO PIZARRO, ANTONIO ***4021**

14 BLAZQUEZ BARRADO, NURIA ***1130**

15 BONNAHON DE LEON, ANALIE ***6554**

16 BORJA CASTAÑAR, DANIEL ***3596**

17 BUESO*LORENZO, Mª. NAVELONGA ***7806**

18 CABALLERO SANTOS, AROA ***1192**
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19 CALLE MORENO, MARIA ***1511**

20 CANCHO MERINO, SAMUEL ***4779**

21 CANELO DEL AMO, MARIA CARMEN ***1134**

22 CANO SIMON, DAVID ***3966**

23 CANO VALLEROS, MARIA DEL PILAR ***1149**

24 CARRASCO ACOSTA, Mª. CARMEN ***7670**

25 CARRASCO CORRALIZA, ANGEL LUIS ***3650**

26 CASERO LOPEZ, DAVID ***4116**

27 CASO FONTANEZ, DAVID ***3928**

28 CERRO CORDERO, PUERTO BELEN ***4055**

29 CHAPARRO LUGONES, PATRICIA ***5290**

30 CHAPARRO MAGRO, CRISTINA ***3699**

31 COLLADO GARRIDO, CRISTINA ***4113**

32 COMENDADOR MORGADO, LIDIA ***6176**

33 CORRALES CERVIGON, MIGUEL VICTOR ***3913**

34 CRISTIN QUINTANA, LYDIA ANPAGLI ***6353**

35 CUSTODIO CALLE, SANDRA ***1395**

36 DELGADO PUCHE, Mª. LUZ ***7705**

37 DIAZ CASARES, MIRIAM ***3190**
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38 DIAZ MARTIN, Mª. ISABEL ***4027**

39 DIAZ PASCUAL, LETICIA ***1180**

40 DIAZ SANCHEZ, NAIARA ***1361**

41 DOMINGUEZ BERROCAL, ROSANA ***4057**

42 DOMINGUEZ MUÑOZ, JUAN MANUEL ***7763**

43 DOMINGUEZ RUBIO, FRANCISCO JAVIER ***4076**

44 DOS SANTOS MARTIN, MARIA ROSA ***9694**

45 DUQUE SANCHEZ, JUAN ANTONIO ***1232**

46 ENCINAS GOMEZ, MARTA SARAI ***4044**

47 ESTEBAN CALETRIO, SARA ***1393**

48 ESTEVEZ MARCOS, JAVIER ***4697**

49 ESTEVEZ MIRANDA, CARLOS ***7978**

50 EXPOSITO GARCIA, Mª. ESTHER ***0171**

51 FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE CARLOS ***5016**

52 FERNANDEZ REY, CLARA ***3479**

53 FIGUEROA CRIADO, CRISTINA ***5307**

54 GALIÑANES LOPEZ, JAIME ***3548**

55 GARCIA ALBALA, PABLO ***4108**

56 GARCIA CALZAS, LAURA ***3967**

57 GARCIA CARLOS, MARIA LUZ ***7841**
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58 GARCIA GARCIA, MARGARITA MARIA ***1193**

59 GARCIA GARCIA ,MARIA JULIA ***1167**

60 GARCIA MARTIN, Mª. DEL PUERTO ***1273**

61 GARCIA MATILLA, IVAN ***3919**

62 GARCIA PEREZ, CRISTINA ***1290**

63 GARCIA POZO, MARÍA BELÉN ***0692**

64 GARCIA SANCHEZ, ANDREA ***7953**

65 GARCIA SANCHEZ, MARIA LUISA ***1092**

66 GARZON IÑIGO, ROSA MARIA ***4057**

67 GILO GONZALEZ, MARIA JESUS ***1033**

68 GINES GONZALEZ, ANA BELEN ***8819**

69 GOMEZ RAMIREZ, VICENTE JAVIER ***5104**

70 GOMEZ ROMERO, ANA BELEN ***0560**

71 GONZALEZ CABRERA, Mª. DEL CARMEN ***7816**

72 GONZALEZ GARCIA, JUAN GABRIEL ***9806**

73 GONZALEZ GUTIERREZ, ANA ROSA ***7781**

74 GONZALEZ RUIZ MILLAN, LUIS ***9560**

75 GUERRERO CASQUERO, DIANA ***1155**

76 GUERRERO SANCHEZ, JOSE ANGEL ***3190**
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77 GUTIERREZ MACAYO, JUAN ***2500**

78 HERNANDEZ ACEÑA, GUILLERMO ***1312**

79 HERNANDEZ TORRES DE GUILLERMO, JOSE ***1123**

80 HERNANDEZ ESPINOSA, PEDRO ***1190**

81 HERNANDEZ MARTIN, OLGA MARIA ***1169**

82 HERNANDEZ PEREZ, ARGEME ***3605**

83 HERNANDEZ RIVERO, ANA ISABEL ***1839**

84 HERRANZ MEJIAS, MARIA CARMEN ***8478**

85 HERRERO MARTIN, ALBA MARIA ***1484**

86 HINOJAL*SANCHEZ, JOSE IGNACIO ***4001**

87 HINOJAL SANCHEZ, MARIA CRISTINA ***3654**

88 HISADO PICADO, Mª. JOSE ***4075**

89 HUEDO CARRASCO, SARA ***1341**

90 HURTADO TORNERO, ALEJANDRO ***1351**

91 IBERMOUTEN IBERMOUTEN, JORGE ***4060**

92 IGLESIAS GRANADO, ROSA MARIA ***1150**

93 JIMENEZ ROVIRA, ANA ISABEL ***4053**

94 JUANALS GALLEGO, ALVARO ***4124**

95 LAJAS MONTERO, ESTHER ***2366**

96 LAMAS JIMENEZ, RAQUEL ***7200**
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97 LLORENTE ESTEVEZ, ALBERTO ***4125**

98 LLORENTE PRIETO, NURIA ***7766**

99 LOPEZ MONAGO, ANA ***8721**

100 LOPEZ*PACHECO, SANDRA ***1305**

101 MANZANO LIZCANO, Mª. TERESA ***2385**

102 MARTIN AREVALILLO, CARLOS ***8455**

103 MARTIN CAJAL, MIGUEL ***4053**

104 MARTIN COLLADO, VERONICA ***3104**

105 MARTIN FLORES, LEOCADIO ***1335**

106 MARTIN JUSTO, SERGIO ***1324**

107 MARTÍN MERCEDES, MIRANDA ***9927**

108 MARTÍN MORIANO, PATRICIA ***1176**

109 MARTIN PADILLA, AMPARO ***4105**

110 MARTIN ROVIRA, CRISTINA ALEJANDRA ***4090**

111 MARTIN SANCHEZ, CELIA ***1250**

112 MARTIN SANCHEZ, MARTA ***4137**

113 MARTINEZ ALTUBE DE ALEJANDRO ***9741**

114 MATEOS MORA, JOSE MANUEL ***9711**

115 MATEOS TORRES, RAFAEL ***5790**
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116 MELCHOR FERNANDEZ, MARIA ***1459**

117 MENDEZ LORIDO, MARIA MERCEDES ***5398**

118 MENDO IZQUIERDO, MARIA INMACULADA ***1243**

119 MENDO JIMENEZ, CARLOS ***3071**

120 MESA FERNANDEZ, FRANCISCO ***1210**

121 MOGUENA PANIAGUA, LEONOR ***8397**

122 MOREA VAQUERO, MARIA ESTHER ***3845**

123 MORGADO BARROSO, MERCEDES ***0365**

124 MUÑOZ RODRIGUEZ, AMANDA ***1370**

125 OLINERO GARCIA, TAMARA ***4576**

126 OLIVA TOME, MABELA ***2094**

127 PACHECO CAMELLO, ROSALIA ***4775**

128 PALACIOS DAVILA, NOEMI ***7785**

129 PANIAGUA ALONSO, SANDRA ***1277**

130 PANIAGUA PANIAGUA, CRISTINA ***1307**

131 PANIAGUA RAMOS, ISMAEL ***1320**

132 PASCUAL ACIRON, SILVIA ***1178**

133 PASCUAL TERRON, Mª. DEL PUERTO ***4063**

134 PEREZ CAMPILLEJO, MARIA DEL CARMEN ***0531**

135 PÉREZ DE VILLAR CARMONA, Mª. ANGELES ***8833**
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136 PEREZ GIL, VERONICA ***2097**

137 PEREZ GONZALEZ, CRISTINA ***9417**

138 PINADERO VASCO, ROCIO ***3830**

139 PINCHETE GARCIA, NOELIA ***1230**

140 PIZARRO GARCIA, Mª. ARGEME ***7358**

141 PLATA RODRIGUEZ, MARIA ***3270**

142 PLAZA MOLINA, JOSE ANTONIO ***1108**

143 PORTERO CONDE, YOLANDA ***5582**

144 POVEDA BARBERO, MARIA SONIA ***7218**

145 PRIETO CANO, MARIA ***1142**

146 PRIETO VEGA, CRISTINA ***1198**

147 PUENTE LUENGO, JAVIER ***9395**

148 RAMIREZ TORO, SILVIA Mª. ***1158**

149 REAL SANCHEZ, JOSE Mª. ***7833**

150 RINCON ROMERO, ASCENSION MARIA ***8608**

151 ROBLES EXPOSITO, LUCIA ***7345**

152 ROCO ZORITA, FRANCISCO ***3882**

153 RODRIGUEZ PINTO, MARIA JOSE ***4675**

154 RODRIGUEZ BARRADO, EVA LUZ ***4075**
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155 RODRIGUEZ CHAPINAL, YOLANDA ***1291**

156 RODRIGUEZ GONZALEZ, ELENA MARIA ***3168**

157 RODRIGUEZ PANADERO, DANIEL ***1394**

158 RODRIGUEZ PANIAGUA, ELENA ***1264**

159 RODRÍGUEZ PAREDES, MARIA JOSÉ ***0571**

160 RODRIGUEZ SANCHEZ, IVAN ***1367**

161 RONTOME PEREZ, ROSALIA ***7660**

162 RUFO CALERO, LUZ MARINA ***9474**

163 RUIZ ALVAREZ, ALVARO ***3137**

164 RUIZ FELIX, OSCAR ***7080**

165 RUIZ SANCHEZ, Mª. DEL CARMEN ***1222**

166 SALAMANCA TOVAR, ANGELICA ***8376**

167 SANCHEZ ARRIBA DE, MARIO ***4137**

168 SANCHEZ CORCHERO, JUAN JOSE ***0833**

169 SANCHEZ GRANDE, NURIA ESTHER ***0971**

170 SANCHEZ GUTIERREZ, ALBERTO ***1569**

171 SANCHEZ MARTIN, ANA MARIA ***1157**

172 SANCHEZ MARTIN, PATRICIA ***3844**

173 SANCHEZ MORAN, MIRIAM ***1190**

174 SANCHEZ PARRA FRANCISCO, JAVIER ***9568**
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LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS
 

175 SANCHEZ TALAVAN, LETICIA DEL MAR ***1297**

176 SERRANO*MONROY, MARIA SOLEDAD ***9559**

177 SOLANO BLAZQUEZ, Mª. LUZ ***7725**

178 TIEMBLO PLAZA, CRISTINA VICTORIA ***7751**

179 TOBAJAS CORCHERO, Mª. DELMAR ***9527**

180 TOBAJAS CORCHERO, YOLANDA ***1337**

181 TOME MORDILLO, RAQUEL ***1192**

182 VAQUERO MIRON, VERONICA ***7357**

183 VAQUERO SANCHEZ, THAIS ***2994**

184 VECINO DE CASAS, PILAR ISABEL ***3264**

185 VEGA COLLADO, ANA ISABEL ***7869**

186 VELAZ SÁNCHEZ, MIRIAM ***3482**

187 VICO MORAL, IRISH ***8645**

188 VILLANUEVA BUENO, MONICA ***4119**

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI
OCULTO

MOTIVO DE EXCLUSION

1 APARICIO GARCIA, Mª.
ASUNCIÓN

****720** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO
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2 BECERRA HERNANDEZ,
MARIA CRUZ

***1240** NO ACREDITA LA TITULACION EXIGIDA

3 BLAZQUEZ FRAILE,
SUSANA MARIA

***1295** FALTA ANEXO I

4 CALDERA ANTUNEZ, DIEGO ***5993** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

5 CALERO SANCHEZ,
REBECA

***0303** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

6 CAMPOS GONZALEZ,
EFRAIN

***1192** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

7 CASTELLON GONZALEZ,
BEATRIZ

***3214** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

8 CLARO RODRIGUEZ,
MARCOS

***1318** FALTA FIRMA ANEXO I

9 DELGADO SANCHEZ-
GUISANDE, JACINTA

***3213** FALTA FIRMA ANEXO I

10 ESCOBAR LOPEZ, NATALIA ***0995** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

11 FERNANDEZ CONEJERO,
BERTA

***5510** FALTA PÀGO TASA

12 FERNANDEZ GUTIERREZ,
LETICIA MARIA

***6377** FALTA FIRMA ANEXO I

13 GARCIA CAMPOS, MARIA
DEL CARMEN

***7838** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

14 GARRIDO GORDO, ANDREA ***1383** FALTA FIRMA ANEXO I
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15 GOMEZ PEREZ, MIGUEL
ANGEL

***8193** FALTA PAGO TASA. NO ACREDITA 6
MESES DE DESEMPLEO

16 GONZALEZ MELITON, LINO ***1886** FALTA DNI

17 GONZALEZ TOSTADO,
JAVIER

***1228** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

18 GUTIERREZ CAMPO DEL,
VICENTE

***9317** FALTA ANEXO I

19 HISADO TEJEDA, NOELIA ***1270** FALTA FIRMA ANEXO I

20 IGLESIAS BULLAALL, Mª.
ANGELES

***7667** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO

21 LORENZO ALCON,
CHRISTIAN

***3125** FALTA FIRMA ANEXO I

22 MADALINA GHEORGHIU
MIHAELA

***2116** FALTA FIRMA ANEXO I

23 MELO LOZANO, CARLOS ***1319** FUERA DE PLAZO

24 PACHECO POLO VALENTIN,
ENRIQUE

***0249** FALTA ANEXO II

25 PERNIA BARRERA,
ROBERTO CARLOS

***3558** DNI Y TITULACION NO LEGIBLE (Aportar de
nuevo)

26 SANCHEZ-MORA TORRES,
ANTONIO

***1725** ANEXO I DEFECTUOSO (Aportar de nuevo)

27 VILLA MERINO, JOSE
MARIA

***5113** DEBE APORTAR CERTIFICADO DE
SITUACION DE DESEMPLEO
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SEGUNDO. Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de la lista en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Plasencia, para formular alegaciones, presentar los documentos justificativos y subsanación de
errores.
 
En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en el anuncio por el que se apruebe
la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada
anteriormente.
 
Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as, serán
definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.
 
TERCERO. Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

 
Plasencia, 17 de noviembre de 2021

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portaje
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos y eliminación
de los mismos.
 
 
Por acuerdo del Pleno Municipal de Portaje, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 de
Septiembre de 2021, se aprobó la modificación de la Tasa por recogida de residuos sólidos
urbanos y eliminación de los mismos.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo en que ha permanecido expuesto al
público, dicho acuerdo queda automáticamente elevado a definitivo, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS
URBANOS Y ELIMINACIÓN DE LOS MISMOS.
 
Articulo 1. Fundamento y naturaleza.
 
1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 20.4 s) de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, este Ayuntamiento establece la " TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y
ELIMINACIÓN DE LOS MISMOS", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la cita Ley 39/88.
 
Articulo 2.- Hecho imponible.
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria
de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
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locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.
 
2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o
viviendas, y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras,
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida
o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.
 
3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de los
siguientes servicios:
 

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de
industrias, hospitales y laboratorios.
 
b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
 
c) Recogida de escombros de obras.
 

4. A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, se declara que esta actividad administrativa es de competencia
municipal, según viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de Abril.
 
5. El ejercicio de esta actividad es de recepción obligatoria de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1955,
a fin de garantizar la salubridad ciudadana.
 
6. Procede igualmente la imposición de esta tasa por tratarse de un servicio público que cuenta
con la reserva en favor de las Entidades Locales que establece el artículo 86 de la Ley 7/85, de
2 de Abril.
 
Articulo 3. Sujetos pasivos
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a
título de propietario/a o de usufructuario/a, habitacionista, arrendatario/a o, incluso de precario.
 
2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto/a del/la contribuyente el/la propietario/a de
las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los/as
usuarios/as de aquellas, beneficiarios/as del servicio.
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Artículo 4.- Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local que se determinara en
función de la naturaleza y destino de los inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía
pública donde estén ubicados aquellos.
 
2. A tal efecto, se aplicara la siguiente Tarifa:
 
En todas las categoría de calles:
 

Por cada vivienda: 58,00 €
 
Por cada local industrial o comercial: 125,50 €
 

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar.
 
Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un año.
 
Articulo 5. Devengo.
 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de
basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por
los contribuyentes sujetos a la Tasa.
 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengaran el primer día
de cada año natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha
fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengara el primer día del año siguiente.
 
Articulo 6. Declaración de ingreso.
 
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera
la Tasa, los/as sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentado, al efecto,
la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer
periodo.
 
2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación
de los datos figurados en la matrícula, se llevaran a cabo en ésta las modificaciones
correspondientes que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha
en que se haya efectuado la declaración.
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3. El cobro de las cuotas se efectuara anualmente, mediante recibo derivado de la matricula o
Padrón cobratorio.
 
4.- El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidad, instituciones, y
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas o los
procedimientos de liquidación o recaudación.
 
Articulo 7. Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y
siguientes de la Ley General Tributaria.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 30 de Septiembre, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de Enero
del año 2022, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
 
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
 

 
Portaje, 22 de noviembre de 2021
Diego Alejandro Pulido Sánchez

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua
 
EDICTO. Exposición pública Cuenta General ejercicio 2020.
 
 
 
 
Rendida la Cuenta General del ejercicio 2020, previo dictamen favorable de la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, quedan expuestas al público por plazo de quince
días para que durante dicho plazo, los/as interesados/as puedan examinarla en la Intervención
del Ayuntamiento y presentar por escrito reclamaciones, reparos y observaciones en el registro
de la Corporación
 

 
Santa Cruz de Paniagua, 18 de noviembre de 2021

Miguel Carlos González Muñoz 
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos.
 
 
El pleno del Ayuntamiento en sesión EXTRAORDINARIA celebrada el día 18 de noviembre de
2021, acordó la aprobación inIcial del expediente nº 11/2021, de: MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS, TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE GASTOS,
CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA EL AÑO 2021.
 
Asimismo, y en la misma sesión EXTRAORDINARIA, acordó,la aprobación inicial del
expediente nº: 12/2021, de: MODIFICACIONES DE CRÉDITO, SUPLEMENTO DE CRÉDITO
CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA DEL AÑO 2020,
CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA EL AÑO 2021.
 
En conformidad y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 y s.s. por remisión del
artículo 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se someten ambos expedientes a
información públlica por el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la insercción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as interesados/as puedan
examinarlos en la Secretaría de esta Entidad, y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentados alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Torrremenga, 19 de noviembre de 2021

Laura Paz Boyo
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 107/2021,
n.º 1, Suplemento de Crédito.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de noviembre de
2021, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos del presupuesto
en vigor, en la modalidad de suplementos de crédito, financiado con cargo al remanente líquido
de tesorería.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://valdecanasdetajo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Valdecañas de Tajo, 24 de noviembre de 2021

Faustino Herrero Alcázar
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda
 
ANUNCIO. Obra: “Nuevo Puente sobre el Río Tajo en la Ex-117 en Alcántara.
 
 
Resolución de 8 de noviembre de 2021, de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda
por la que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios/as afectados/as por las obras de: “NUEVO PUENTE SOBRE EL RÍO TAJO EN LA
EX-117 EN ALCANTARA”.
 
Para la ejecución de la obra: “NUEVO PUENTE SOBRE EL RÍO TAJO EN LA EX-117 EN
ALCANTARA”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se relacionan en el correspondiente anexo.
 
Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 3 de diciembre de 2020, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.
 
Las alegaciones se podrán dirigir bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o por
escrito a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en Mérida,
Av. de las Comunidades, s/n, pudiendo asimismo examinar los Planos del trazado de la
correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en la citada dirección.
 
El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el D.O.E., Prensa Regional
y B.O.P. y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los
municipios afectados. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos
titulares no haya sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en
el B.O.E.
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A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos/as los/as
interesados/as que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado
titularidad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
 
Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.
 
Mérida a fecha de la firma digital
 
LA CONSEJERA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA
 
P.D. Resolución de 13 de noviembre de 2019 (D.O.E. num. 229, de 27 de noviembre).
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mérida, 10 de noviembre de 2021
María Luisa Corrales Vázquez

SECRETARIA GENERAL
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua para el abastecimiento de
la Presa de Santa Lucía. Año 2022.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua para el abastecimiento de la Presa de Santa Lucía. Año 2022.
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo,
que han sido estimadas parcialmente según los informes del Área de Explotación y del Área de
Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 
·Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ....................0,149991 €/m3
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO
 

 
Madrid, 17 de noviembre de 2021

Antonio Yáñez Cidad
PRESIDENTE
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Sección VI - Anuncios particulares
Cámaras Oficiales

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres
 
ANUNCIO. Licitación procedimientos para la contratación de Servicios de
formación y suministro del proyecto "EMPLE@ CÁMARA JOVEN".
 
 
 
 
Aprobado por el Pleno de la Corporación en la sesión del 19 de octubre de 2020 el Proyecto
"Emple@ Cámara Joven” perteneciente al programa “Itinerarios de emprendimiento Juvenil,
convocatoria 2021 Extremadura” (PJ1321), se anuncia la licitación cuyos pliegos,
documentación y anexos se encuentran publicados en el perfil del/a contratante de la página
web de la Cámara oficial de Comercio, Industria y Servicios de la Provincia de Cáceres:
 

https://www.camaracaceres.com/perfil-del-contratante/
 

 
Cáceres, 22 de noviembre de 2021

Raúl Iglesias Durán
SECRETARIO GENERAL
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